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SEÑOR JOSE VALDEM 

LOOR A NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA VOLANDRI S.A. A 

FAVOR DE LA SEÑORA SANDRA 

ELIZABETH VILELA FALCONES.---=-- 

CUANTIA: INDETERMINADA.------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintiocho días del 

mes de Octubre del año dos mil catorce, ante mí, 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece 

a la celebración del presente instrumento: La 

compañía VOLANDRI S.A., debidamente representada 

por el señor JOSE VALDEMAR LUCAS LOOR, en su calidad 

de Gerente General, según consta del Nombramiento 

que se agrega como documento habilitante, quien 

declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, 

domicillado en esta ciudad de Guayaquil; y, b) La 

señora SANDRA ELIZABETH VILELA FALCONES, quien 

declara. ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por SUS 

propios y personales derechos. Los comparecientes son 
ratorops EN 

capaces para obligarse. y contratar a quienes” “gen Y 
RUE 
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presenta la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial, 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE: 

Compoarece para la celebración del presente instrumento 

el señor JOSE VALDEMAR LUCAS LOOR, de estado civil 

casado, mayor de edad, - ecuatoriano, quien 

comparece en nombre y representación de la 

compañía VOLANDRI S.A., en su calidad de Gerente 

General, a favor de la señora SANDRA ELIZABETH 

VILELA FALCONES, de estado civil casada mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, en su calidad de 

Mandataria.- SEGUNDA: OBJETO: PODER ESPECIAL.- JOSE 

VALDEMAR LUCAS LOOR, por los derechos que representa 

de la compañía VOLANDRI S.A., en su calidad de 

Gerente General, por medio de la presente confiere un 

PODER ESPECIAL pero amplio y suficiente como en 

derecho se requiere a favor de la señora SANDRA 

ELIZABETH VILELA FALCONES, portadora cédula de 

ciudadanía número CERO NUEVE UNO CINCO SIETE 

NUEVE UNO SEIS OCHO CINCO  (091579168-5) y 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, para que 

“intervenga en nombre y representación del 

MANDANTE, para:..A) Solicitar, completar, firmar y-retirar--——— 

 



  

  

en el Servicio de Rentas Internas la clave electrónica 

       

  

        

2 de VOLANDRI S.A. B) Solicitar, completar, mugár Y 
3 retirar en la Superintendencia de Com Li : yo 

4 Valores la clave electrónica de VOLANDRI S.A. | Reóliz ' ds 

5 Cualquier trámite o gestión no detallado Ven Mas y 
DON - GUÍE 

«otaría visésma Tercer, 6 literales que anteceden. Se entiende que no ex 
DILCARTÓN GUAY AQ Ult 

uma rara car risa 7 limitación alguna para las' gestiones o declaraciones 

me 8 — que realice la señora SANDRA ELIZABETH VILELA FALCONES 

e en mel ejercicio del presente poder.- El presente Poder 

10 tendrá vigencia mientras no fuere expresamente 

11 revocado.- Sírvase señora Notaria agregar las demás 

12 formalidades de estilo, para la perfecta validez de 

13 este instrumento.- f) Abogado Roberto Carmigniani 

- 14 Valencia, Foro cero nueve-dos mil seis-veintitrés.- HASTA 

15 AQUÍ LA MINUTA. El otorgante aprueba en toda sus 

16 partes el contenido del presente instrumento, dejándolo 

17 elevado a escritura pública para que surta sus 

18 efectos legales. Queda agregada la documentación 

t9 respectiva. leída que le fue la presente escritura 

20 de principio a fin por mí la Notaria, el compareciente 

21 la aprueba en todas sus partes, y la suscribe en 

22 Unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

23 

24 —p. VOLANDRI S.A. o 

25  R.U.C. N*: 0992566825001 SS 
2 ¿a 
27 S ¿0 EIA ¿ 

28 NS Der, e Y Otor- 
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.C. N” 0801781220 

C.V. N*:003-012%%. 

GERENTE GENERAL-PODERDANTE Z 
e> ob snmendalo: 0M3-0122._ Vole. _ 

   
SA DRA ELIZABETH VILELA FALCONES 

.C.C. N*: 0915791685 

C.V. N*%: 165-0245 

APODERADA ESPECIAL 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



| Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamie taria 
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ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL      
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